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CUSTODIA, CUIDADOS PERSONALES, REGLAMENTACIÓN DE VISITAS Y 
REGULACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

 
 

En el proceso de la referencia, se requiere a la parte demandada, a fin de que aporte 
a la mayor brevedad posible el dictamen médico legal realizado al niño por el que se 
litiga y una vez aportado éste, de oficio se dispone que por la asistente social del 
Despacho se realice ampliación de la entrevista privada al niño I. C. E.  
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